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 2 

ACTA Nº 16-21 3 
Sesión celebrada el 26 de abril de 2021 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número dieciséis de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada a las dieciocho horas con once 7 
minutos del veintiséis de abril del dos mil veintiuno.  8 
 9 
Con motivo de la situación que vive el país por la emergencia el COVID-19, se realiza 10 
la presente sesión de manera virtual vía la aplicación Zoom; esto atendiendo los 11 
lineamientos establecidos por las autoridades sanitarias.  12 
 13 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, Sra. María 14 
Mercedes Flores Badilla, Vicepresidenta; Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, 15 
Secretario; Sra. Rosibel Jara Velásquez, Prosecretaria; Sra. Sandra Arauz 16 
Chacón, Vocal I; Sr. Hugo Hernández Alfaro, Vocal II; Srta. Ximena Martín 17 
Chacón, Vocal III; Sr. Daniel González Ramírez, Vocal IV; Sra. Valeria Di Palma 18 
Carter, Vocal V; Sr. Carlos Villegas Méndez, Fiscal. 19 
 20 
Miembros ausentes con justificación: Sr. Rafael Ángel Guillén Elizondo, 21 
Tesorero. 22 
 23 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 24 
Picado Mesén, Secretaria de Actas. 25 
 26 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  27 
 28 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 29 
Nº 16-21, del 26 de abril de 2021. 30 
 31 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  32 
 33 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 34 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 35 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación del acta 36 
ordinaria 15-21, 4.- Juramentaciones: -Sr. Edgar Cordero Martínez, Comisión de 37 
Aranceles y -Sr. Mario Soto Baltodano, Comisión Derecho a la Construcción. 5.- 38 
Informe de Presidencia y Vicepresidencia,6.- Correspondencia, 7.- Informe de 39 
Directores y Directoras. 8.- Informe Dirección Ejecutiva, 9.- Asuntos de fondo breves y 40 
traslados de Fiscalía.  41 
 42 
SE ACUERDA 2021-16-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el  43 
Sr. Álvaro Sánchez González. Presidente. Cinco votos.  44 
 45 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA NO. 15-2021, 46 
DEL 19 DE ABRIL DEL 2021. 47 
 48 
Revisada el acta 15-21 del 19 de abril del 2021 por los señores Directores y Directoras 49 
y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  50 
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SE ACUERDA 2021-16-002 Aprobar el acta 15-21, celebrada el 12 de abril de 1 
2021. Cinco votos.  2 
 3 
ARTICULO 4 ) JURAMENTACIONES. 4 
 5 
Debido a que no se hicieron presentes, queda para una próxima sesión, la 6 
juramentación del Sr. Edgar Cordero Martínez, Comisión de Aranceles y Sr. Mario Soto 7 
Baltodano, Comisión Derecho a la Construcción. 8 
 9 
ARTICULO 5 ) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA. 10 
 11 
Al ser las dieciocho horas con diecisiete minutos se conecta el Sr. Olman Ulate 12 
Calderón.  13 
 14 
5.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, indica que después de una revisión, se sugiere a 15 
redefinir las funciones de la Comisión Gremial y Asuntos Profesionales: 1. Analizar y 16 
ofrecer sugerencias en cuanto al mejoramiento de los problemas relativos a la situación 17 
económica, social y laboral de los abogados y las abogadas. 2. Colaborar con 18 
propuestas que tengan el objeto de procurar mantener un ejercicio profesional en 19 
condiciones de dignidad personal y social. 3. Realizar un seguimiento, a las propuestas 20 
para la prevención y atención a las situaciones de crisis profesional y de abogados y 21 
abogadas desfavorecidos. 4. Estudiar recomendaciones concernientes a la búsqueda 22 
de nuevos nichos de actividad profesional. 23 
 24 
SE ACUERDA 2021-16-003 Redefinir las funciones de la Comisión Gremial y 25 
Asuntos Profesionales como sigue: 1. Analizar y ofrecer sugerencias en cuanto 26 
al mejoramiento de los problemas relativos a la situación económica, social y 27 
laboral de los abogados y las abogadas.  2. Colaborar con propuestas que tengan 28 
el objeto de procurar mantener un ejercicio profesional en condiciones de 29 
dignidad personal y social. 3. Realizar un seguimiento, a las propuestas para la 30 
prevención y atención a las situaciones de crisis profesional y de abogados y 31 
abogadas desfavorecidos. 4. Estudiar recomendaciones concernientes a la 32 
búsqueda de nuevos nichos de actividad profesional. Seis votos. Responsable: 33 
Comisión.  34 
 35 
5.2 El Sr. Álvaro Sánchez González, solicita a la Sra. Directora Ejecutiva, revisar que 36 
el Colegio se encuentre al día en la cuota que se cancela a la Unión Internacional de 37 
Notariado.  38 
 39 
Al ser las dieciocho horas con veinte minutos se conecta la Sra. Valeria Di Palma 40 
Carter.  41 
 42 
5.3 El Sr. Álvaro Sánchez González, presenta solicitud para ampliar a tiempo 43 
completo la contratación del Sr. Samael Delgado Angulo, funcionario del Centro de 44 
Investigación Jurídica en Línea (CIJUL en LINEA).   45 
 46 
SE ACUERDA 2021-16-004 Ampliar a tiempo completo la contratación del Sr. 47 
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Samael Delgado Angulo, funcionario del Centro de Investigación Jurídica en 1 
Línea (CIJUL en LINEA). Siete votos. Responsable: Departamento de Recursos 2 
Humanos. CIJUL en Línea.  3 
 4 
5.4 El Sr. Álvaro Sánchez González, indica que revisado la situación actual del país 5 
con motivo de la pandemia, donde ha solicitado la colaboración de todos, se somete a 6 
consideración tomar el acuerdo de que las personas que se incorporan el próximo 7 
miércoles 28 de abril 2021, podrán ser acompañadas únicamente por una persona.  En 8 
tal sentido la seguridad del Colegio deberá verificar el cumplimiento, desde la entrada 9 
del Colegio. Añade que se tomarán otras medidas que sean acordes a esta nueva 10 
situación , las cuales se estarán definiendo dentro del auditorio.  11 
 12 
Al ser las dieciocho horas con veintiséis minutos se conecta el Sr. Daniel González 13 
Ramírez.   14 
 15 
Al ser las dieciocho horas con treinta y seis minutos se conecta la Sra. Mercedes 16 
Flores Badilla.  17 
 18 
SE ACUERDA 2021-16-005 a)Tomando en consideración la situación actual del 19 
país con motivo de la emergencia por el COVID-19, donde se ha solicitado la 20 
colaboración de toda la ciudadanía ante el incremento de casos que se están 21 
presentado, se toma la decisión en el sentido que las personas que se 22 
incorporan el próximo miércoles 28 de abril 2021, podrán ser acompañadas 23 
únicamente por una persona.  Lo anterior como una medida ante la necesidad de 24 
protegernos y acuerparnos mutuamente. b) Verificar el cumplimiento desde la 25 
entrada del Colegio con los guardas de seguridad y en los salones donde se 26 
ubicarán las personas acompañantes.  Nueve votos. ACUERDO FIRME. 27 
Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones. Encargado de 28 
Seguridad.  29 
 30 
Por otra parte y ante la misma situación, indica que los ágapes para las próximas 31 
actividades que se realizan en el Colegio serán mas reducidos.  32 
 33 
SE ACUERDA 2021-16-006 Dada la situación actual del país con motivo de la 34 
emergencia por el COVID-19, se autoriza al señor Presidente a fin de tomar las 35 
decisiones pertinentes con respecto a los ágapes de las actividades de los 36 
próximos días, para que sean con un aforo reducido a fin del resguardo y 37 
seguridad de los participantes. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 38 
Presidente.   39 
 40 
ARTICULO 6) CORRESPONDENCIA. 41 
 42 
1. Nota DE-ISV-022-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 43 
Ejecutiva, mediante la cual indica que realizados los respectivos estudios, en el 44 
Departamento de Contabilidad se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en 45 
Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes, por lo que se recomienda 46 
aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Álvaro Baudrit Barquero, carné nº8252. Aporta 47 
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declaración jurada. 1 
 2 
SE ACUERDA 2021-16-007 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Álvaro 3 
Baudrit Barquero, carné nº8252. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 4 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 5 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 6 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 7 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 8 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 9 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 10 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 11 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 12 
después.  Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las 13 
pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Nueve votos. ACUERDO FIRME. 14 
Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  15 
 16 
2. Nota suscrita por el Sr. Eugenio E. Regidor Fernández, Departamento de 17 
Comunicación y Mercadeo, mediante la cual presenta alianza comercial con:  -AMURA 18 
(AMURA CENTRO CULINARIO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA), -19 
CENTRO VISUAL ÁGAPE-Óptica-Limón, (CENTRO VISUAL ÁGAPE SOCIEDAD 20 
ANÓNIMA).  21 
 22 
SE ACUERDA 2021-16-008 Autorizar al señor Presidente a firmar el convenio para 23 
la alianza comercial con: AMURA (AMURA CENTRO CULINARIO SOCIEDAD DE 24 
RESPONSABILIDAD LIMITADA), -CENTRO VISUAL ÁGAPE-Óptica-Limón, 25 
(CENTRO VISUAL ÁGAPE SOCIEDAD ANÓNIMA). Nueve votos. Responsable: 26 
Departamento de Comunicación y Mercadeo.  27 
 28 
3. Nota suscrita por el Sr. Christian Leandro Sánchez, Jefe, Tecnologías de la 29 
Información y Sra. Angélica Rodríguez Barrantes, Directora Comunicación y Mercadeo, 30 
mediante al cual en atención al acuerdo 2021-05-017, remiten “Informe Técnico y 31 
Recomendaciones sobre la Creación de un Observatorio de Innovación Regulatoria”.   32 
 33 
… III. RECOMENDACIONES Tomando en consideración lo expuesto en el apartado II, 34 
sometemos a la Junta Directiva las siguientes recomendaciones técnicas: 35 
Recomendación 1: se mantiene la recomendación de no crear un dominio propio para 36 
esta iniciativa (y ninguna otra) y más bien mantener la plataforma dentro del dominio 37 
que ya el Colegio posee y que a la que accede el gremio actualmente. Recomendación 38 
2: Usar el dominio observatorio.abogados.or.cr, para implementar la plataforma. 39 
Recomendación 3: Asignar de manera formal y específica a una persona que será 40 
responsable de administrar el panel administrativo de la página del Observatorio. Esta 41 
persona contará con los permisos necesarios para colocar las publicaciones aprobadas 42 
en la plataforma. Para un mejor control, se recomienda que se designe a un solo 43 
integrante a cargo de realizar dicha función. Recomendación 4: Las labores de 44 
inclusión del contenido y monitoreo de comentarios que se harán en la plataforma 45 
deban ser asumidas por la Comisión, como especialistas en los temas que ahí se 46 
tratarán. Recomendación 5: Los contenidos a publicarse deberán contar con palabras 47 



  
Acta Ordinaria No. 16-2021                           26 de abril de 2021                                              Pág.  5  de  27 
 
clave, asignadas por sus autores(as) para favorecer la búsqueda y el acceso a los 1 
mismos. Recomendación 6: La publicación de cada artículo e información que se hará 2 
en el Observatorio deberá contar con la debida aprobación de las instancias 3 
competentes del Colegio. La persona Encargada de la Administración del Observatorio 4 
(integrante de la Comisión) procederá, entonces, con el aval de las instancias 5 
respectivas con la publicación en el Observatorio. Se recomienda un procedimiento 6 
sencillo de aprobación a seguir en estos casos OB-P-01 (adjunto). 7 
 8 
… V. OBSERVACIONES FINALES Es de interés del Departamento de Tecnologías de 9 
la Información y de la Dirección de Comunicación y Mercadeo que la Comisión de 10 
Innovación Regulatoria pueda remitirles ejemplos de observatorios similares al que se 11 
desea implementar para tener una idea más clara del servicio y producto final que se 12 
procura con la creación de este observatorio. Adicionalmente, nos permitimos hacer 13 
una recomendación general sobre el tema: Recomendación 7: Democratizar el uso de 14 
esta misma plataforma para la publicación de observatorios de las demás Comisiones 15 
de Trabajo del Colegio que puedan estar interesadas. 16 
 17 
La Sra. Rosibel Jara Velásquez, indica que estos dos informes se estaban esperando 18 
de previo a tomar la decisión si se autorizaba la creación del observatorio. Uno de los 19 
puntos que se solicita es que primero se le muestre un ejemplo tanto a Comunicación 20 
como a TI, de la idea de observatorio que se pretende crear, de previo a implementarlo. 21 
Y otra es que se siga usando el dominio observatorio.abogados.or.cr, porque puede ser 22 
que las demás comisiones eventualmente quieran contar también con un observatorio, 23 
por lo que se debe permitir que después de la palabra observatorio vaya el nombre de 24 
la Comisión, porque si se hace un solo observatorio va a ser complicado el tema del 25 
manejo, la definición de los artículos y demás. En razón de lo anterior, sugiere aprobar 26 
los informes y que se haga la observación que de previo a implementarse los 27 
observatorios se le solicita a la Comisión de Innovación Regulatoria, que presente 28 
ejemplos de lo que se pretende crear. Segundo que se permita utilizar el nombre 29 
observatorio para diferentes Comisiones, por si otra Comisión quiera contar con su 30 
propio espacio.   31 
 32 
SE ACUERDA 2021-16-009 a) Se avala la nota del Sr. Christian Leandro Sánchez, 33 
Jefe, Tecnologías de la Información y la Sra. Angélica Rodríguez Barrantes, 34 
Directora Comunicación y Mercadeo, que es el “Informe Técnico y 35 
Recomendaciones sobre la Creación de un Observatorio de Innovación 36 
Regulatoria”. b) Solicitar a la Comisión de Innovación Regulatoria, que de previo 37 
a implementarse los observatorios presente ejemplos de lo que se pretende 38 
crear. El nombre que utilizarán será observatorioinnovacion.abogados.or.cr. c) 39 
Permitir utilizar el nombre observatorio para diferentes Comisiones, por si alguna 40 
otra quiere contar con su propio espacio.  Nueve votos. Responsable: TI, 41 
Departamento de Comunicación y Mercadeo. Comisión de Innovación 42 
Regulatoria.   43 
 44 
4. Informe PRV-0053-2021, suscrito por el Sr. Carlos Quesada Hidalgo, Proveedor, 45 
sobre “Recomendación de resolución Licitación Abreviada 2021LA-000001-CAB 46 
"Construcción de ampliación de edificio administrativo”.  … “IV. RECOMENDACIÓN. 47 
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Con fundamento en el artículo Nº86 del RLCA, por haber cumplido todos los requisitos 1 
formales y técnicos, y obtener una nota de 100% en la etapa de evaluación de oferta, 2 
por ser la oferta de menor precio, se recomienda adjudicar a Consorcio Servicios de 3 
Mantenimiento Cubero S.A. – Ramón Ingeniería y Construcción S.A. por un monto total 4 
de ¢29 751 313.24 (veintinueve millones setecientos cincuenta y un mil trescientos 5 
trece colones con veinticuatro céntimos), más IVA”. 6 
 7 
SE ACUERDA 2021-16-010 Con fundamento en lo dispuesto en el Capítulo XIII, 8 
cláusula quintagésima primera del “Manual para la contratación de obras, bienes, 9 
suministros y servicios del Colegio de Abogados de Costa Rica”, y las 10 
consideraciones contenidas en oficio PRV-0053-2021 del Departamento de 11 
Proveeduría se acuerda resolver el concurso Licitación Abreviada 2021LA-12 
000001-CAB "Construcción de ampliación de edificio administrativo” como 13 
sigue: por haber cumplido todos los requisitos formales y técnicos, y obtener 14 
una nota de 100% en la etapa de evaluación de oferta, por ser la oferta de menor 15 
precio, adjudicar a Consorcio Servicios de Mantenimiento Cubero S.A. – Ramón 16 
Ingeniería y Construcción S.A. por un monto total de ¢29.751.313.24 (veintinueve 17 
millones setecientos cincuenta y un mil trescientos trece colones con 18 
veinticuatro céntimos), más IVA”. Nueve votos. Responsable: Proveeduría. 19 
Dirección de Finanzas y Presupuesto.  20 
 21 
5. Nota CE-005-2021, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira; Director Académico y 22 
de Incorporaciones, mediante la cual remite acuerdo del Comité de Excelencia 23 
Académica: SE ACUERDA; 2021-02-001: Trasladar a Junta Directiva el interés de los 24 
miembros de este Comité para continuar con el cargo respectivo durante el siguiente 25 
periodo 2021-2023, los siguientes son los miembros se les vence el período en el mes 26 
de mayo 2021: -M. Sc. Sergio Valverde Alpízar, Juez, eje Administrativo, Deontología y 27 
Constitucional, - Dr. Ignacio Monge Dobles, litigante, eje Comercial, - M.Sc. Osvaldo 28 
Madriz, litigante, eje, Laboral, - Licda. Valeria Arce Ihabadjen, jueza, eje, Familia.  29 
 30 
SE ACUERDA 2021-16-011 En atención a la nota CE-005-2021, suscrita por el Sr. 31 
Gerardo Solís Sequeira; Director Académico y de Incorporaciones, se ratifica la 32 
designación del Comité de Excelencia Académica, por el periodo 2021-2023: -    33 
M.Sc. Sergio Valverde Alpízar, Juez, eje Administrativo, Deontología y 34 
Constitucional, - Dr. Ignacio Monge Dobles, litigante, eje Comercial, - M.Sc. 35 
Osvaldo Madriz, litigante, eje, Laboral, - Licda. Valeria Arce Ihabadjen, jueza, eje, 36 
Familia. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comité de Excelencia 37 
Académica.  38 
 39 
6. Nota DAI-048-2021 suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira; Director Académico y 40 
de Incorporaciones, mediante la cual hace entrega de la información para que se 41 
proceda con la resolución de las apelaciones en subsidio contra el resultado de los 42 
exámenes realizados en febrero de 2021. 43 
 44 
SE ACUERDA 2021-16-012 Trasladar al Departamento Legal, la nota DAI-048-2021 45 
del Sr. Gerardo Solís Sequeira; Director Académico y de Incorporaciones, 46 
mediante la cual hace entrega de la información para que se proceda con la 47 
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resolución de las apelaciones en subsidio contra el resultado de los exámenes 1 
realizados en febrero de 2021. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 2 
Departamento Legal.  3 
 4 
7. Informe AL-134-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 5 
Departamento Legal, sobre los recursos de apelación interpuestos en contra de la 6 
prueba de excelencia académica que fuera aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 7 
2021, por los Licenciados en Derecho que posteriormente se indicará. … 8 
“CONCLUSIÓN Revisados los recursos interpuestos y conforme con las preguntas que 9 
se recomienda su anulación, se deberá instruir a la Dirección Académica, para que las 10 
identifique en cada una de las pruebas efectuadas y sea posible otorgar los puntos a 11 
todos aquellos postulantes a quienes se les hubieran calificado como erróneas. Ahora 12 
bien y respecto a los recursos que se remiten, los mismos corresponden a los 13 
interpuestos por 16 Licenciados que se indican, lo que significó la revisión de 83 14 
preguntas, a saber: - MARCELA YESENIA BURGOS JIMÉNEZ (SIN LUGAR). -15 
ALBERTO JOSÉ LACLE MONTOYA (SIN LUGAR) -YEILIN MARÍA RODRÍGUEZ 16 
CALDERÓN (SIN LUGAR) 1-MARÍA LAURA TORRES SOLÍS (SIN LUGAR) -OSCAR 17 
RODRIGO VALDÉS CASTRELLÓN (SIN LUGAR) -VÍCTOR VARELA MORA (SIN 18 
LUGAR).   19 
 20 
La semana pasada se aprobaron los que se dieron parcialmente con lugar, quedaron 21 
para aprobación los declarados sin lugar.  22 
 23 
El Sr. Olman Ulate Calderón, explica que la sesión pasada se confirmó los informes 24 
resueltos parcialmente con lugar, y quedó para la presente sesión los resueltos sin 25 
lugar, a fin de hacer una revisión, pero externa la importancia de que la Comisión 26 
conformada para el tema de excelencia académica, haga un breve repaso no tanto de 27 
los recursos sino de las preguntas y se tiene programada una reunión el próximo 28 
jueves. En razón de lo anterior, sugiere dejar los informes sobre las apelaciones para 29 
resolver en la próxima sesión. 30 
 31 
SE ACUERDA 2021-16-013 Trasladar para conocimiento de la próxima sesión, el 32 
informe AL-134-2021, del Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director Departamento 33 
Legal, sobre los recursos de apelación interpuestos en contra de la prueba de 34 
excelencia académica que fuera aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 2021, 35 
por los Licenciados en Derecho:  - MARCELA YESENIA BURGOS JIMÉNEZ (SIN 36 
LUGAR). -ALBERTO JOSÉ LACLE MONTOYA (SIN LUGAR) -YEILIN MARÍA 37 
RODRÍGUEZ CALDERÓN (SIN LUGAR) 1-MARÍA LAURA TORRES SOLÍS (SIN 38 
LUGAR) -OSCAR RODRIGO VALDÉS CASTRELLÓN (SIN LUGAR) -VÍCTOR 39 
VARELA MORA (SIN LUGAR). Nueve votos. Responsable: Junta Directiva.  40 
 41 
8. Copia de nota suscrita por el Sr. Olman Alberto Ulate Calderón Secretario Junta 42 
Directiva, dirigido a Secretaría Técnica: “Como parte de las organizaciones de la 43 
sociedad civil convocadas, el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica tuvo el 44 
privilegio de participar en la Sexta Ronda del Mecanismo de Seguimiento en la 45 
Implementación de la Convención Interamericana contra la Corrupción, y como parte 46 
de los aportes que sugerimos en nuestra ponencia fue la inclusión en el examen de 47 
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incorporación para abogados y abogadas la valoración de los principios que tienen que 1 
ver con la corrupción y su prevención, así como las normas previstas en la Convención 2 
Interamericana contra la Corrupción, lo cual fue acordado por la Junta Directiva 3 
mediante acuerdo 2021-13-029 comunicado a la Secretaría Técnica por Oficio JD-04-4 
328- 21. Dicho acuerdo se encuentra firme. Como información requerida se nos solicita 5 
que nos refiramos al número de investigaciones o de juzgamiento por el delito de 6 
soborno transnacional, así como fallos de casación emitidos, sin embargo, dicha 7 
información no la maneja el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, por ser 8 
resorte de la Fiscalía Adjunta de Probidad, Transparencia y Anticorrupción, Tribunal de 9 
Apelación de Sentencia Penal de San José y Sala de Casación Penal de la Corte 10 
Suprema de Justicia de Costa Rica”. 11 
 12 
El Sr. Olman Ulate Caderón, explica que se trata del documento final que se envió a 13 
la Procuraduría General de República y a las autoridades de la Secretaría Técnica del 14 
Mecanismo de Seguimiento de la Comision Interamericana Contra la Corrupción. 15 
Porque en el informe los expertos que participaron en el evento, le pidieron al Colegio 16 
dos cosas que, si se tenía el acuerdo donde se incorpora al Curso de Deontología 17 
Jurídica y Examen de Excelencia Académica, la Convención Interamericana Contra la 18 
Corrupción, lo cual ya fue aprobado y comunicado por esta Junta Directiva. Añade que 19 
el segundo punto que el Colegio se refiriera al numero de investigaciones y 20 
juzgamiento por delito de soborno transnacional o fallos en casación que se habían 21 
emitido en Costa Rica, a lo que se explicó que el Colegio no maneja dicha información.  22 
 23 
SE ACUERDA 2021-16-014 Avalar el informe presentado Sr. Olman Alberto Ulate 24 
Calderón Secretario Junta Directiva, ante la a Secretaría Técnica. Nueve votos. 25 
Responsable: Secretario.  26 
 27 
El Sr. Alvaro Sánchez González, externa agradecimiento tanto al Sr. Olman Ulate 28 
como al Sr. Carlos Villegas, por el trabajo realizado al respecto.  29 
 30 
El Sr. Olman Ulate Caderón, enfatiza que, la implementación de esta materia y estos 31 
instrumentos jurídicos internacionales, por que no solo es la Convención lo que se 32 
aprobó para el examen, sino también la ley que se asumió al amparo de toda esta 33 
normativa internacional de la regulación de la responsabilidad penal de las personas 34 
jurídicas en cohecho doméstico y corrupción, y lo que es nuestra ley de 35 
Enriquecimiento Ilícito. Entonces, con esos instrumentos jurídicos se va tener los 36 
insumos suficientes para sacar lo que corresponde a los principios deontológicos que el 37 
abogado tiene en su delicada función, e incluso los propios notarios con mayor 38 
responsabilidad en algunos actos.   39 
 40 
Por otra parte, sugiere remitir para conocimiento ambos informes al Consejo General 41 
de la Abogacía Española (CGAE).  42 
 43 
SE ACUERDA 2021-16-015 Remitir copia de ambos informes para conocimiento 44 
del Consejo General de la Abogacía Española (CGAE), el acuerdo 2021-13-029, 45 
sobre Incorporar al Curso de Deontología Jurídica y Examen de Excelencia 46 
Académica, la Convención Interamericana Contra la Corrupción y a nota enviada 47 
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por el Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, Secretario Junta Directiva, a la 1 
Secretaría Técnica. Indicándoles que el Colegio se encuentra trabajando en 2 
visualizar esos temas como parte de nuestro trabajo gremial a nivel continental. 3 
Nueve votos. Responsable: Secretaría comunicar. 4 
 5 
9. Informe CA-AUI-006-21, suscrito por el Sr. Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, 6 
sobre “Acto de recepción y entrega de timbres en la oficina de Valores en Custodia del 7 
Banco de Costa Rica, y destrucción de productos y material sobrante para la 8 
elaboración de timbres (tipo estampilla)”. 9 
 10 
La Sra. Ethel Franco Chacón, informa que ya fue destruido el material sobrante para 11 
la elaboración de timbres.  12 
 13 
SE ACUERDA 2021-16-016 Se tiene por recibido el informe CA-AUI-006-21, del Sr. 14 
Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, sobre “Acto de recepción y entrega de 15 
timbres en la oficina de Valores en Custodia del Banco de Costa Rica, y 16 
destrucción de productos y material sobrante para la elaboración de timbres (tipo 17 
estampilla)”. Se agradece el informe brindado por la Sra. Directora Ejecutiva, en 18 
el sentido que ya fue destruido el material sobrante para la elaboración de 19 
timbres. Nueve votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  20 
 21 
10. Nota suscrita por el Sr. Eugenio E. Regidor Fernández, Dirección de Comunicación 22 
y Mercadeo, mediante la cual indica: “He recibido junto con mi esposa, por parte de la 23 
Región Iberoamericana de La Espada del Espíritu, una organización religiosa 24 
internacional, la invitación de realizar un viaje como misioneros a Brasil, para levantar 25 
en la ciudad de São José dos Campos una comunidad cristiana de alianza. La 26 
agrupación ya está gestionando para nosotros un lugar de residencia, los detalles de 27 
estadía, y los boletos de avión correspondientes. Les escribo esta carta para solicitar 28 
su aprobación para concederme un permiso sin goce de salario a partir del día martes 29 
1 de junio del 2021 y hasta el martes 31 de mayo del 2022, con el fin de atender este 30 
llamado”. 31 
 32 
Nota suscrita por la Sra. Angélica Rodríguez Barrantes, Directora Comunicación y 33 
Mercadeo, mediante la cual indica que apoya la solicitud para que se le otorgue el 34 
permiso sin goce de salario a partir del día martes 1 de junio del 2021 y hasta el martes 35 
31 de mayo del 2022, se procederá a la contratación temporal de una persona que 36 
asuma las funciones del Sr. Regidor, por el tiempo del permiso mencionado, de forma 37 
que no se verán afectadas las actividades de la Dirección de Comunicación y 38 
Mercadeo, a mi cargo. 39 
 40 
SE ACUERDA 2021-16-017 Se autoriza el permiso sin goce de salario al Sr. 41 
Eugenio E. Regidor Fernández, Departamento de Comunicación y Mercadeo, a 42 
partir del día martes 1 de junio del 2021 y hasta el martes 31 de mayo del 2022. 43 
Nueve votos. Responsable: Departamento de Recursos Humanos. Dirección de 44 
Comunicación y Mercadeo.  45 
 46 
11. Nota suscrita por el Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director de Sedes y RSC, 47 
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“sobre Situación en la Sede del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica 1 
ubicada en la Dirección General de Migración y Extranjería”. Indica que la Dirección 2 
General de Migración y Extranjería ante la apertura durante este año, crearon un 3 
sistema de citas por página WEB y nuestra Sede Regional con 2 funcionarios otorgaba 4 
un promedio de 30 citas diarias, pero a la fecha no le han otorgado a ninguna de las 5 
secretarias los accesos necesarios para que pueden realizar la labor encomendada e 6 
indican que dicho trámite puede durar hasta un mes. Con base en lo anterior considera 7 
solicitar en forma respetuosa a la Dirección General de Migración y Extranjería, ser 8 
más expeditos en el otorgamiento de acceso a los sistemas al personal del Colegio. 9 
 10 
SE ACUERDA 2021-16-018 En atención a la nota del Sr. Juan Carlos Campos 11 
Sanabria, Director de Sedes y RSC, le informa que esta Junta Directiva, lo apoya 12 
para que se lleve a cabo la gestión ante la Dirección General de Migración y 13 
Extranjería, a fin de que lo más pronto posible, sean otorgadas a las funcionarias 14 
del Colegio ubicadas en dicha Sede, el acceso a los sistemas de citas por página 15 
WEB. Lo anterior no solo para facilitar las labores propias de nuestros y nuestras 16 
colegas, sino que también el pro de las personas migrantes o que soliciten 17 
estados especiales como refugio. Nueve votos. Responsable: Dirección de Sedes 18 
Regionales.  19 
 20 
12. Nota suscrita por la Sra. Violeta Conejo Villalobos, mediante la cual indica que 21 
previo visto bueno de jefatura vía telefónica; solicita sea prorrogado el permiso sin goce 22 
de salario al 09 de julio de 2021, pudiendo prorrogarse. 23 
 24 
Nota del Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director de Sedes Regionales, mediante la 25 
cual indica que la extensión del permiso solicitado por Sra. Violeta Conejo Villalobos, 26 
es procedente ya que la persona que actualmente la cubre también colabora con la 27 
Defensoría de Pavas, lo que representa un ahorro importante para la institución.  28 
     29 
SE ACUERDA 2021-16-019 Se autoriza extender el permiso sin goce de salario a 30 
la Sra. Violeta Conejo Villalobos, hasta el 09 de julio de 2021. Nueve votos. 31 
Responsable: Departamento de Recursos Humanos. Dirección de Sedes 32 
Regionales.  33 
 34 
13. Nota FCPR-47-MAR-2021, Federación de Colegios Profesionales Universitarios de 35 
Costa Rica, mediante la cual indica que por renuncia se solicita designar un candidato 36 
para la Comisión Evaluadora del Sistema de Banca para el Desarrollo. Debe ser 37 
experto en sistemas de financiamiento a PYMES de diverso tipo.  Enviar a más tardar 38 
el 21 de mayo.  39 
 40 
SE ACUERDA 2021-16-020 Trasladar a la Comisión de Bancario, Bursátil y 41 
Legitimación de Capitales, la nota FCPR-47-MAR-2021, de la Sra. María del Pilar 42 
Salas Chaves, Presidenta Federación de Colegios Profesionales Universitarios, 43 
FECOPROU, donde solicita designar un candidato por parte del Colegio de 44 
Abogados y Abogadas, para participar como representante de la FECOPROU, 45 
ante la Comisión Evaluadora del Sistema de Banca para el Desarrollo. Nueve 46 
votos.  ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión designada.  47 



  
Acta Ordinaria No. 16-2021                           26 de abril de 2021                                              Pág.  11  de  27 
 
Al ser las diecinueve horas con treces minutos se desconecta por un momento la Sra. 1 
Mercedes Flores Badilla.   2 
 3 
14. Nota FCPR-45-MAR-2021, suscrita por la Sra. María del Pilar Salas Chaves, 4 
Presidenta Federación de Colegios Profesionales Universitarios, FECOPROU, 5 
mediante la cual solicita remitir un candidato titular y uno alterno, para enviar por parte 6 
de la Federación ante el Consejo Nacional de Enseñanza Superior Privada, 7 
CONESUP. Fecha límite para enviar 21 de mayo 2021.  8 
 9 
SE ACUERDA 2021-16-021 En atención a la nota FCPR-45-MAR-2021, de la Sra. 10 
María del Pilar Salas Chaves, Presidenta Federación de Colegios Profesionales 11 
Universitarios, FECOPROU se designa al Sr. Daniel Rodríguez Maffioli, como 12 
candidato por parte del Colegio de Abogados y Abogadas, para participar como 13 
representante titular de la FECOPROU, ante el Consejo Nacional de Enseñanza 14 
Superior Privada, CONESUP. Ocho votos.  ACUERDO FIRME. Responsable: 15 
Secretaría comunicar.   16 
 17 
Al ser las diecinueve horas con dieciséis minutos se conecta nuevamente la Sra. 18 
Mercedes Flores Badilla.  19 
 20 
15. Nota DP-144-2021 Roger Mata Brenes, Director, Despacho de la Presidencia, 21 
Corte Suprema Justicia, mediante la cual indica que a solicitud del señor Fernando 22 
Cruz Castro, Presidente de la Corte Suprema de Justicia, hace entrega de un ejemplar 23 
correspondiente al Informe de Labores 2020. 24 
 25 
Al respeto se toma nota. 26 
 27 
16. Nota 0270-2021-CIT, suscrita por el Ing. Marco Antonio Zúñiga Montero Director 28 
Ejecutivo Colegio de Ingenieros Topógrafos, mediante la cual en atención al Convenio 29 
de Cooperación entre el Colegio y el CIT, y a instancia de la Junta Directiva, se 30 
manifiesta el interés del CIT en programar una reunión con la Junta Directiva del 31 
Colegio de Abogados y Abogadas, a efectos de realizar una presentación de los 32 
nuevos miembros de la Junta Directiva, estrechar lazos y además tratar algunos temas 33 
en común. 34 
 35 
SE ACUERDA 2021-16-022 En atención a la nota 0270-2021-CIT, suscrita por el 36 
Ing. Marco Antonio Zúñiga Montero Director Ejecutivo Colegio de Ingenieros 37 
Topógrafos, se le informa que gustosamente la Junta Directiva los recibirá en la 38 
sesión correspondiente al 10 de mayo, a las 6:00 p.m. Nueve votos. ACUERDO 39 
FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  40 
 41 
17.  Nota JD-14-04-2021, suscrita por el Sr. Fernando Mojica Betancourt, Presidente 42 
Junta Directiva Colegio de Ingenieros Agrónomos, mediante la cual indica que en 43 
sesión 14-2021, se acordó oponerse a la propuesta de “Reforma al Reglamento para 44 
Afiliación de los Trabajadores Independientes” aprobada para consulta pública por la 45 
Junta Directiva de la CCCSS.  46 
 47 
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SE ACUERDA 2021-16-023 Trasladar al Sr. Adrián Torrealba Navas, Coordinador 1 
de la Comisión de Tributario, la nota JD-14-04-2021, del Sr. Fernando Mojica 2 
Betancourt, Presidente Junta Directiva Colegio de Ingenieros Agrónomos, 3 
mediante la cual indica que en sesión 14-2021, se acordó oponerse a la 4 
propuesta de “Reforma al Reglamento para Afiliación de los Trabajadores 5 
Independientes” aprobada para consulta pública por la Junta Directiva de la 6 
CCCSS.  Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable:  Sr. Adrián Torrealba 7 
Navas, Coordinador de la Comisión de Tributario.  8 
 9 
18. Copia de nota 3148-2021, suscrita por Sr. Carlos T.  Mora Rodríguez, 10 
Subsecretario General Interino, Corte Suprema de Justicia, dirigida al Sr. Luis 11 
Guillermo Rivas Loáiciga, Coordinador, Comisión de Enlace entre el Poder Judicial y el 12 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, mediante la cual transcribe el 13 
acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en la sesión N° 23-2021 14 
celebrada el 18 de marzo de 2021. Sobre nota del Sr. Álvaro Sánchez González, donde 15 
informa el interés del Colegio de retomar y mantener una Comisión Interinstitucional 16 
conjunta entre el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica y el Poder Judicial.  17 
… Se acordó: 1.) Tomar nota de la comunicación realizada por el licenciado Álvaro 18 
Arturo Sánchez González, Presidente de la Junta Directiva del Colegio de Abogados y 19 
Abogadas de Costa Rica, mediante escrito recibido en la Secretaría General de la 20 
Corte el 05 de marzo del año 2021. 2.) Trasladar la presente gestión a conocimiento 21 
del magistrado Luis Guillermo Rivas Loáiciga, para que en su condición de Coordinador 22 
de la Comisión de Enlace entre el Poder Judicial y el Colegio de Abogados y Abogadas 23 
de Costa Rica, retome las comunicaciones con el citado Colegio.” 24 
 25 
El Sr. Alvaro Sánchez González, informa que será enlace en conjunto con el 26 
magistrado Luis Guillermo Rivas Loáiciga y próximamente se definirá si se integrarán 27 
dos o tres personas más. Aclara que será enlace por parte del Colegio, por cuanto hay 28 
varios temas en los que ha tenido que trabajar como enlace de manera formal, como lo 29 
es en el CONAMAJ y otras comisiones que tienen que ver con acceso a la justicia.  30 
 31 
Aclara que, aunque no esté aun conformada, se ha tenido coordinación en varios 32 
temas de interés.  33 
 34 
Por otra parte, solicita a la Secretaría coordinar una reunión con el magistrado Luis 35 
Guillermo Rivas Loáiciga, para el viernes 07 de mayo a fin de conversar sobre el tema.  36 
 37 
SE ACUERDA 2021-16-024 Comisionar al Sr. Presidente, coordinar lo 38 
correspondiente al tema de la integración de la Comision de enlace Poder 39 
Judicial -Colegio de Abogados y Abogadas, previa reunión con el Magistrado 40 
Luis Guillermo Rivas Loáiciga. Nueve votos. Responsable: Presidencia.  41 
 42 
19. Correo electrónico enviado por el Consejo Superior de Educación, mediante el cual 43 
invita a personas que sean destacadas académicas en distintas áreas del 44 
conocimiento, a participar en el banco de datos de personas expertas, quienes pueden 45 
ser contratadas para participar en las evaluaciones externas que se realizan durante el 46 
año según se establece en el artículo 48 del Decreto Ejecutivo Nº 42377-MEP. 47 
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SE ACUERDA 2021-16-025 Que el Departamento de Comunicación y Mercado, 1 
divulgue el correo electrónico enviado por el Consejo Superior de Educación, 2 
mediante el cual invita a personas que sean destacadas académicas en distintas 3 
áreas del conocimiento, a participar en el banco de datos de personas expertas, 4 
quienes pueden ser contratadas para participar en las evaluaciones externas que 5 
se realizan durante el año según se establece en el artículo 48 del Decreto 6 
Ejecutivo Nº 42377-MEP. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 7 
Departamento de Comunicación y Mercadeo.  8 
     9 
20. Nota 514P/21, suscrita por el Sr. Álvaro Rojas Charry, Presidente UINL, mediante 10 
la cual informa que en Asamblea General Ordinaria de Afiliados, para la legislatura 11 
2021-2023, se integró un Consejo Directivo que se detalla.  12 
 13 
Al respecto se toma nota.  14 
 15 
21. Copia de nota 515P/21, suscrita por el Sr. Álvaro Rojas Charry, Presidente UINL, 16 
dirigida a la Dra. Lorena Vejarano, Laboratorio Lorena Vejarano, sobre el programa de 17 
vacunación COVID empresarial.  18 
 19 
Al respecto se toma nota.  20 
 21 
22. Correo electrónico enviado por la Sra. Silvia Frean, Coordinadora de Proyectos, 22 
ILANUD, mediante la el cual en el marco del Proyecto de Cooperación de Justicia 23 
Juvenil Restaurativa II fase suscrito entre el Poder Judicial, la Embajada de los Estados 24 
Unidos de América en Costa Rica y el National Center for State Courts (NCSC), se está 25 
impulsando la elaboración del Plan de Acción de la Política Pública de Justicia Juvenil 26 
Restaurativa 2022-2026 con el apoyo técnico del ILANUD, invita a los Foros, también 27 
para su divulgación.  -foro de reflexión 2: “Retos de la Justicia Juvenil Restaurativa en 28 
el Sistema de Justicia Penal Juvenil”:  martes 27 de abril, 2021, de 9:00 a.m. -11:30 29 
a.m. Modalidad: virtual. Foro 3.  “Impulso de la Justicia Juvenil Restaurativa en todas 30 
las fases de la ejecución de las sanciones penales juveniles”, jueves 29 de abril, 2021, 31 
de 9:00 a.m. -11:30 a.m., virtual.  32 
   33 
SE ACUERDA 2021-16-026 Trasladar a las Comisiones de Derechos Humanos y 34 
Derecho Penal, el correo electrónico enviado por la Sra. Silvia Frean, 35 
Coordinadora de Proyectos, ILANUD, donde invita a los Foros: -foro de reflexión 36 
2: “Retos de la Justicia Juvenil Restaurativa en el Sistema de Justicia Penal 37 
Juvenil”:  Foro 3.  “Impulso de la Justicia Juvenil Restaurativa en todas las fases 38 
de la ejecución de las sanciones penales juveniles”. Nueve votos. ACUERDO 39 
FIRME. Responsables: Comisiones designadas.  40 
 41 
23. Correo electrónico enviado por la Secretaría General CIAR, mediante el cual remite 42 
el “Manifiesto del compromiso de las empresas iberoamericanas en el marco del XIII 43 
Encuentro empresarial iberoamericano de Andorra”. 44 
     45 
SE ACUERDA 2021-16-027 Se tiene por recibido y se agradece al CIAR, por 46 
compartirnos el documento sobre el “Manifiesto del compromiso de las 47 
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empresas iberoamericanas en el marco del XIII Encuentro empresarial 1 
iberoamericano de Andorra”. Asimismo, se enfatiza el apoyo del Colegio de 2 
Abogados y Abogadas, ante las gestiones que lleven a cabo en beneficio de que 3 
estas iniciativas se concreten. Nueve votos. Responsable: Secretaría comunicar.  4 
 5 
24. Correo electrónico enviado por la Sociedad Española de Psicología Jurídica y 6 
Forense, mediante la cual solicita colaboración con la División "Abuso, negligencia y 7 
abandono infantil’ que coordina la Dra. Noemí Pereda de la Universidad de Barcelona, 8 
a fin de conocer la opinión, de cara a la creación de un material dirigido a niños y niñas 9 
víctimas de violencia. 10 
 11 
SE ACUERDA 2021-16-028 Trasladar a la Comisión de Derecho de Familia, el 12 
correo electrónico enviado por la Sociedad Española de Psicología Jurídica y 13 
Forense, mediante la cual solicita colaboración con la División "Abuso, 14 
negligencia y abandono infantil’ que coordina la Dra. Noemí Pereda de la 15 
Universidad de Barcelona, a fin de conocer la opinión, de cara a la creación de un 16 
material dirigido a niños y niñas víctimas de violencia. Nueve votos. 17 
Responsable: Comisión de Derecho de Familia.  18 
 19 
25. Nota suscrita por el Sr. Enrique Rojas Franco, mediante la cual presenta recurso de 20 
apelación ante la Asamblea General del Colegio de Abogados, contra el acuerdo 21 
dictado por la Junta Directiva, en sesión ordinaria 13-21 del 05 de abril del 2021 22 
…“negándole a un grupo de abogados, que luchen por una justicia pronta y cumplida. 23 
EI Poder Judicial es un desastre.  De modo que les ruego admitir el recurso y convocar 24 
a asamblea general extraordinaria 10 más pronto posible, para lograr la justicia pronta 25 
y cumplida y el Estado de Derecho en Costa Rica. Vamos a hacer un llamado nacional 26 
a los más de 20.000 abogados litigantes que tiene el país, que la Junta nos niega el 27 
recinto nuestro, el que ayudamos construir con nuestras cuotas, para realizar una 28 
reunión y crear una Unión de Abogados litigantes en Costa Rica, no vamos a aceptar 29 
abogados del Poder Judicial ni de la Administración Pública, solo litigantes que somos 30 
los golpeados por la mora judicial y que olvidan que la Justicia es un Derecho 31 
Humano”.  32 
 33 
El Sr. Presidente, destaca que el Colegio ha realizado algunas actividades, pero en 34 
estricto apego a los aforos y lineamientos del Ministerio de Salud y en este caso que 35 
solicita el Sr. Enrique Rojas Franco, puede sobrepasar el límite de lo permitido, por lo 36 
que estaríamos manteniendo la posición en pro del derecho a la salud de nuestros y 37 
nuestras funcionarios y de nuestras personas agremiadas.  38 
 39 
SE ACUERDA 2021-16-029 Trasladar al Departamento Legal, la nota Sr. Enrique 40 
Rojas Franco, mediante la cual presenta recurso de apelación ante la Asamblea 41 
General del Colegio de Abogados, contra el acuerdo dictado por la Junta 42 
Directiva, en sesión ordinaria 13-21 del 05 de abril del 2021. Lo anterior a fin de 43 
ratificar lo acordado y que se le amplié con los lineamientos que establece el 44 
Ministerio de Salud.  Nueve votos. Responsable: Departamento Legal.  45 
 46 
26. Correo electrónico enviado por el Sr. Roy Eduardo Castillo López, sobre alarmas 47 
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desmedidas y provocadoras de caos y recesión económica que está sufriendo el país a 1 
causa de datos infundados sobre muerte a causa del covid 19. … “Conclusión, creo 2 
oportuno hacerle ver a esta Presidencia la necesidad de salir en defensa de los miles 3 
de abogados (as) que estamos sufriendo el confinamiento desmedido por este tipo de 4 
ataques, se está quebrando las empresas de trabajo, se está generando comercio 5 
desleal e informal y existen colegas que no pueden ni siquiera pagar la colegiatura 6 
mensual, ya en su oportunidad el Colegio envió al Ministerio de Obras Públicas, la 7 
solicitud y fue acogida para dar la excepción de movilización de los colegas en el tema 8 
de restricción en Diciembre pasado. Reitero y ha como he dicho no ha sido el virus de 9 
la muerte que hicieron creer por medios televisivos y radiales, aunque 10 
desafortunadamente habrá personas que, por tener un sistema de defensas bajo, este 11 
o cualquier otro virus lo hará sufrir trastornos de salud”. 12 
 13 
SE ACUERDA 2021-16-030 En atención al correo electrónico enviado por el Sr. 14 
Roy Eduardo Castillo López, donde indica sobre alarmas desmedidas y 15 
provocadoras de caos y recesión económica que está sufriendo el país a causa 16 
de datos infundados sobre muerte a causa del COVID-19, se la indica que se trata 17 
de consideraciones propias que esta Junta Directiva respeta, pero como Colegio 18 
ante la situación de la pandemia, se han tomado las medidas correspondientes 19 
en acato a las disposiciones de las autoridades sanitarias, en defensa tanto de 20 
nuestros agremiados y agremiadas como de la ciudadanía en general. Nueve 21 
votos. Responsable: Secretaría comunicar.  22 
 23 
ARTICULO 7) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS. 24 
 25 
7.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que el pasado sábado, participó en la 26 
actividad de la Unión Internacional de Notariado, relacionado con la parte de Asuntos 27 
Americanos. El informe lo refirió en tres puntos: -fondo de garantía notarial, -Costa Rica 28 
ha mejorado sus relaciones con la Dirección Nacional de Notariado. -Se le solicitó a la 29 
Unión Internacional de Notariado, (la moción fue aceptada), que se manifiesten en 30 
favor de los agremiados y agremiadas, como trabajadores y trabajadoras 31 
independientes, por la afectación con motivo de los eventuales cobros desmedidos de 32 
la CCCSS. Añade que, en ese tema de la CCSS, no es un punto de confrontación con 33 
el Poder Ejecutivo, más bien se ha tenido una cordial relación de análisis y de 34 
valoración del tema, también se estaría gestionando lo propio con las organizaciones 35 
internacionales de abogacía.  36 
 37 
7.2 La Sra. María Mercedes Flores Badilla, enfatiza que se tendrá una sesión de 38 
trabajo con el Comité de Excelencia.  39 
 40 
7.3 El Sr. Daniel González Ramírez, solicita ratificar el cambio en la Comisión de 41 
Comisión Gremial y Asuntos Profesionales, para que sean subcoordinadoras la Sra. 42 
Alexa Narváez Arauz, Sra. Isabel Cristina Bolaños Madrigal 43 
 44 
SE ACUERDA 2021-16-031 Ratificar el cambio en la Comisión de Comisión 45 
Gremial y Asuntos Profesionales, para que sean subcoordinadoras la Sra. 46 
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Alexa Narváez Arauz, Sra. Isabel Cristina Bolaños Madrigal. Nueve votos. 1 
ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión.  2 
 3 
7.4 La Sra. Ximena Martín Chacón, le informa al señor Presidente, que tal como se lo 4 
solicitó, remitió al Sr. Julio Castellanos Villanueva, la nota de la IBA y acusó recibido.  5 
 6 
7.5 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, informa que el día de hoy se reunió por segunda 7 
vez el jurado para el Premio Abogado y Abogada Distinguida 2021. Señala que este 8 
año únicamente se presentaron mujeres postulantes. Tal como lo establece el Manual 9 
se publicaron los nombres para en caso que se presentaran objeciones o comentarios 10 
negativos y sólo se recibieron nota positivas. La recomendación del jurado es para que 11 
se designe a la Sra.  Jenny Quirós Camacho, el Premio Abogada Distinguida 2021.  12 
 13 
SE ACUERDA 2021-16-032 Avalar la recomendación del Jurado Calificador, para 14 
otorgar a la Sra. Jenny Quirós Camacho, el Premio Abogada Distinguida 2021. 15 
Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  16 
 17 
Al ser las veinte horas con seis minutos se desconecta por un momento el Sr. Álvaro 18 
Sánchez González y asume la Sra. María Mercedes Flores Badilla.  19 
 20 
Al ser las veinte horas con ocho minutos se desconecta por un momento el Sr. Daniel 21 
González Ramírez.  22 
 23 
7.5.1 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, informa que ya se coordinaron los detalles 24 
respecto de la actividad que se llevará a cabo el 28 de mayo.  25 
 26 
Al ser las veinte horas con diez minutos se integra nuevamente a la sesión el  Sr. 27 
Álvaro Sánchez González. 28 
 29 
Al ser las veinte horas con trece minutos se integra nuevamente a la sesión el Sr. 30 
Daniel González Ramírez.  31 
 32 
7.6 El Sr. Olman Ulate Calderón, informa que mediante acuerdo 2020-42-009, se le 33 
comisionó analizar la nota DE-C-114-2020, de la Sra. Ethel Franco Chacón Directora 34 
Ejecutiva, sobre respuesta al caso del licenciado Frank Manuel Paniagua Mendoza, 35 
con relación al tema de las cuotas.  36 
 37 
SE ACUERDA 2021-16-033 De acuerdo con lo indicado en la nota DE-C-114-2020, 38 
suscrita por la señora Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, esta Junta 39 
Directiva resuelve: Se declara inadmisible la solicitud de exoneración de cuotas 40 
que promueve el licenciado Frank Manuel Paniagua Mendoza, con fundamento en 41 
las razones que se dirán. El gobierno y administración de este Colegio se rige el 42 
principio de legalidad al cual se encuentra sometido este Órgano, en esa 43 
inteligencia, dentro de las atribuciones que dispone el artículo 22 de la Ley 44 
Orgánica del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica está la 45 
administración del fondo de Mutualidad en la forma que lo establece el 46 
Reglamento vigente. La única exoneración permanente que reconoce la Ley 47 
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Orgánica para no contribuir con el Fondo de Mutualidad y Subsidios, descansa 1 
en aquellos abogados o abogadas mayores de setenta años, y temporalmente, en 2 
aquellos a quienes la Junta Directiva conceda esa gracia en atención a 3 
dificultades económicas. De acuerdo con el espíritu de la norma, la dificultad 4 
económica que el legislador contempló como causal transitoria o temporal de 5 
exoneración de pago no puede ser otra que el afrontamiento de una situación 6 
sobrevenida en el patrimonio o economía del abogado(a) a causa de un evento 7 
incontrolable para éste que le disminuye el poder adquisitivo que generalmente 8 
posee para atender sus necesidades particulares y familiares. En esa 9 
inteligencia, la exención temporal a que se refiere el citado artículo 31 no tiene 10 
cabida cuando la disminución del patrimonio o poder adquisitivo del abogado(a) 11 
tiene su génesis en una sanción disciplinaria de suspensión en el ejercicio de la 12 
profesión al tratarse de un comportamiento que no puede ser calificado como un 13 
evento incontrolable, pues se trata del ejercicio de la profesión al margen de la 14 
Ley que acarrea una consecuencia o sanción prevista y conocida por el 15 
abogado(a), de ahí que esa disminución en el patrimonio es consecuencia directa 16 
de un actuar contrario a derecho que no puede ser reconocido como una 17 
dificultad económica sin desnaturalizar su verdadero contenido y significado a la 18 
luz de los principios que rigen el correcto entendimiento humano. Lo que sí debe 19 
decirse en este acuerdo, es que durante el tiempo que el abogado(a) se 20 
encuentre suspendido(a) subsiste la obligación de pagar la cuota al Fondo de 21 
Mutualidad cuyo incumplimiento acarrea consecuencias legales propias y 22 
perjudiciales a los intereses del abogado(a). En el supuesto que el abogado(a) no 23 
haya cancelado la cuota durante todo el tiempo que se mantuvo cautelarmente 24 
suspendido en el ejercicio de la profesión será prevenido del pago una vez 25 
cesada la medida para lo cual gozará de un mes de plazo y en caso de 26 
incumplimiento será suspendido por morosidad de acuerdo con lo dispuesto en 27 
el artículo 33 de la Ley Orgánica.  Siete votos. Responsable: Secretaría 28 
comunicar. Se inhiben de votar el presente acuerdo la Sra. Ximena Martín Chacón 29 
y el Sr. Álvaro Sánchez González.  30 
 31 
7.6.1 El Sr. Olman Ulate Calderón, externa la importancia y necesidad de regular lo 32 
relacionado con la firma de los títulos de incorporación al Colegio de Abogados y 33 
Abogadas, para sean firmados de puño y letra.  34 
 35 
SE ACUERDA 2021-16-034 En adelante y mientras no surja una posibilidad 36 
tecnológica y digital de emitir títulos con firma digital, se establece que  los 37 
títulos de incorporación al Colegio de Abogados y Abogadas, se expedirán 38 
únicamente con la firma en puño y letra, porque enseñala la Ley Orgánica del 39 
Colegio de Abogados y Abogadas y el Reglamento de Incorporaciones, que 40 
indican que serán suscritos por el Presidente y el Secretario.  Nueve votos. 41 
Responsable: Departamento de Académico y de Incorporaciones.  42 
 43 
ARTICULO 8) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  44 
 45 
8.1. La Sra. Ethel Franco Chacón, comenta que la Junta Directiva, le había 46 
encomendado, analizar los perfiles de los funcionarios para definir el tema del 47 
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teletrabajo en el Colegio, pero se requiere más tiempo para presentar el informe, 1 
debido a que todavía faltan tres Departamentos por revisar, Académico, Archivo y el 2 
CAM. El trabajo de revisión incluye la actualización de los perfiles, por cuanto existían 3 
algunos desactualizados.  4 
 5 
8.2. La Sra. Ethel Franco Chacón, externa que con motivo del incremento de los 6 
casos de COVID-19, solicita la posibilidad de que se retome el teletrabajo la totalidad 7 
de días, para las personas que sus puestos lo permita. En el caso de las personas de 8 
atención al público, se mantendrán en el Colegio, pero con mayor control de los 9 
protocolos establecidos en caso de que se decrete cierre en algún momento.  10 
 11 
Por otra parte, enfatiza que se tiene indicadores para medir el trabajo que se realiza de 12 
manera remota. 13 
 14 
La Sra. Mercedes Flores Badilla, externa ser creyente del teletrabajo permanente, no 15 
solo por los beneficios asociados al trabajador, sino también por los beneficios a la 16 
organización, por lo que le parece atinado el planteamiento de la Sra. Directora 17 
Ejecutiva. Es un momento oportuno y conveniente para el país.  18 
 19 
El señor Presidente, reconoce el trabajo y esfuerzo de la Directora Ejecutiva, en este 20 
tema. Añade que se están revisando algunas innovaciones tecnológicas que se 21 
presentarán en los próximos días.  22 
 23 
SE ACUERDA 2021-16-035 Tomando en consideración la situación que presenta 24 
el país con motivo del incremento de los casos por la pandemia, se autoriza 25 
adoptar nuevamente la política 100% de teletrabajo para los puestos que así lo 26 
permitan. En el caso de los funcionarios de atención al público, se mantendrán 27 
en el Colegio, con mayor control de los protocolos establecidos. Nueve votos. 28 
ACUERDO FIRME. Responsable: Administración. 29 
 30 
8.3. La Sra. Ethel Franco Chacón, informa que, el Colegio está participando en la 31 
obtención de un sello que otorga el Ministerio de Trabajo, que se denomina “Sello 32 
COVID”, con el cual se reconoce los esfuerzos que hace una organización en el tema 33 
de salud, mantener el resguardo de los trabajadores, protocolos aprobados entre otros. 34 
Para lo anterior, ya se envió el formulario y las pruebas respectivas.  35 
 36 
8.4. La Sra. Ethel Franco Chacón, comenta que en la primera sesión del mes de 37 
mayo, se debe designar el jurado para el Premio Rodolfo Piza Escalante, pero como el 38 
próximo lunes es feriado, se estaría conociendo el lunes siguiente.  39 
 40 
Indica que se que se enviará un comunicado en el sentido que el Colegio incluso áreas 41 
deportivas, permanecerá cerrado el lunes 03 de mayo con motivo del Día del 42 
Trabajador.  43 
 44 
La Señora Vicepresidenta, consulta si se ha contemplado cerrar las áreas deportivas 45 
con motivo de la situación de la pandemia. La Sra. Directora Ejecutiva, explica que, 46 
durante dos semanas, se van a disminuir la cantidad de actividades en dichas áreas y 47 
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solo se atenderán deportes individuales.  1 
 2 
8.5. La Sra. Ethel Franco Chacón, recuerda la inauguración para las actividades de 3 
celebración del 140 Aniversario del Colegio, y el Bicentenario las cuales estarán con un 4 
aforo de 75 personas. El Sr. Presidente, insta a la Junta Directiva a asistir, 5 
manteniendo los protocolos respectivos.  6 
 7 
ARTICULO 9) ASUNTOS DE FONDO BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA.  8 
 9 
9.1 Fondo: 10 
 11 
9.1.1 Expediente Nº: 564-16 (1). Denunciado: Lic. R. R. H.. Denunciante: S. A. B..  12 
 13 
SE ACUERDA 2021-16-036 Declarar con lugar el recurso de revocatoria 14 
interpuesto por el licenciado R. R. H. y, por consiguiente, dejar sin efecto el 15 
acuerdo 2020-32-072, tomado en la sesión ordinaria número 32-2020, celebrada el 16 
31 de agosto del 2020, relativo al acto final, retrotrayéndose los efectos y 17 
quedando el expediente listo para recibir las respectivas conclusiones, para lo 18 
cual se les otorga a las partes 10 días hábiles a partir de la notificación del 19 
presente proveído. Por retrotraerse los efectos del proceso, al momento procesal 20 
del aporte de conclusiones, carece de interés referirse a los demás argumentos 21 
del recurso de revocatoria interpuesto por Redondo Hernández. Ordenar 22 
continuar con el trámite del procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía.  23 
 24 
9.1.2 Expediente Nº: 073-19 (1). Denunciados: Lic. Carlos Ibarra García y Randall 25 
Sibaja Miranda. Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San 26 
José).  27 
 28 
SE ACUERDA 2021-16-037 Declarar con lugar la denuncia e imponer al licenciado 29 
Carlos Ibarra García, la sanción disciplinaria de suspensión de dos meses en el 30 
ejercicio de la profesión, lo anterior de la relación de los artículos 16, 82, 85 31 
inciso a) y 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional 32 
en Derecho y declarar con lugar la denuncia e imponer al licenciado Randall 33 
Sibaja Miranda, la sanción disciplinaria de amonestación privada, lo anterior de la 34 
relación de los artículos 16, 82, 85 inciso a) y 86 del Código de Deberes Jurídicos, 35 
Morales y Éticos del Profesional en Derecho. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
9.1.3 Expediente N°: 653-18 (1). Denunciado: Lic. Alexander Vargas Espinoza. 38 
Denunciante: Álvaro Lizano Chaverri.  39 
 40 
SE ACUERDA 2021-16-038 De conformidad con el artículo 14 del Código de 41 
Deberes, Jurídicos, Éticos y Morales en Derecho, se recomienda declarar con 42 
lugar la denuncia e imponer la sanción disciplinaria de tres meses de suspensión 43 
del ejercicio de la profesión por actuar con negligencia al presentar la denuncia 44 
penal 7 meses después de haber sido contratado para tal efecto, de conformidad 45 
al artículo 83 inciso a) en relación con los artículos 78, 85 inciso b) y 86, todos del 46 
mismo cuerpo normativo, pudiendo optar por el beneficio de ejecución 47 
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condicional de la sanción en razón de que no posee antecedentes disciplinarios.  1 
Nueve votos. Responsable: Fiscalía.    2 
 3 
9.1.4 Expediente No: 228-18 (2).  Denunciado: Lic. Alejandro Chaverri 4 
Fernández.  Denunciante: Jerson Antonio Reynolds Wallace.  5 
 6 
SE ACUERDA 2021-16-039 Declarar con lugar, la denuncia e imponer una sanción 7 
de dieciocho meses de suspensión.  En donde nueve meses corresponden a las 8 
faltas graves de los artículos 17, 51 y 83 inciso a) y e) del Código de Deberes por 9 
faltar al deber de corrección, falta al retener sumas de dinero y no hacerse 10 
responsable de las mismas, falta al no realizar el trabajo por el cual se le 11 
contrató, cinco meses como agravante por no devolver la suma prevenida y 12 
cuatro meses en razón de sus antecedentes disciplinarios. Asimismo, se le 13 
previene al licenciado Chaverri Fernández, devolver en el plazo de dos meses 14 
calendario, contados a partir de la firmeza de este fallo, la suma  de tres mil 15 
doscientos dólares ($3200) y la suma de cien mil colones (¢100.000,00), o su 16 
equivalente total en colones la suma de ¢2.073.120 (dos millones setenta y tres 17 
mil con ciento veinte colones).  En caso de devolver la suma antes prevenida, no 18 
se impondrá sanción alguna de suspensión en el ejercicio de la profesión por las 19 
faltas graves que se han tenido por acreditadas, caso contrario se les mantendrá 20 
los dieciocho meses de suspensión en el ejercicio liberal de la profesión. Nueve 21 
votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
9.1.5 Expediente N° 729-18 (2) Denunciada: Licda. C. M. U. Z..  Denunciante: De Oficio 24 
(Dirección Nacional de Migración y Extranjería 25 
 26 
SE ACUERDA 2021-16-040 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 27 
expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía.  28 
 29 
9.1.6 Expediente: 487-19(2).  Denunciado: Lic. F. P.C. M.  Denunciante: De Oficio 30 
(Tribunal Penal de Cartago).  31 
 32 
SE ACUERDA 2021-16-041 Declarar con lugar la denuncia se impone al licenciado 33 
la sanción disciplinaria de apercibimiento por escrito, lo anterior de la relación de 34 
los artículos 16, y 82, 85 inciso a) y 86 del CDJMEPD. Ocho votos. Responsable: 35 
Fiscalía. Voto en contra del Sr. Hugo Hernández Alfaro, ya que por el tema de 36 
proporcionalidad de la sanción considera que se debe aplicar 15 días de 37 
suspensión. 38 
 39 
9.1.7 Expediente Nº: 521-18 (4). Denunciado: Lic. S. M. A.. Denunciante: De Oficio 40 
(Juzgado Penal de Alajuela).  41 
 42 
SE ACUERDA 2021-16-042 De conformidad con los artículos 16, y 82, 85 inciso a) 43 
y 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en 44 
Derecho, se recomienda declarar con lugar la denuncia e imponer la sanción 45 
disciplinaria de apercibimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 46 
 47 
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9.1.8 Expediente N.º 453-18 (4). Denunciado: Lic. Guido Núñez Jarquín. Denunciante: 1 
De Oficio (Juzgado Penal de Cartago).  2 
 3 
SE ACUERDA 2021-16-043 Se recomienda al existir causa justificada declarar sin 4 
lugar la denuncia en contra del licenciado G.N.J, carné 17855 y ordenar el archivo 5 
del expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
9.1.9  Expediente No:  212-17 (4).  Denunciado:  Lic. J. D. D. A..  Denunciante: De 8 
Oficio (Juzgado Especializado de Cobro del II Circuito Judicial de San José).  9 
 10 
SE ACUERDA 2021-16-044 Declarar sin lugar el Recurso de Revocatoria y 11 
consecuentemente la excepción de caducidad interpuesto por el licenciado J. D. 12 
D. A., en contra del acuerdo 2020-47-038, tomado en sesión ordinaria 47-20, 13 
celebrada el celebrada el catorce de diciembre del dos mil veinte, y dar por 14 
agotada la vía administrativa. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
9.1.10 Expediente Nº:104-17 (4). Denunciada: Licda. P. Q. S.. Denunciante: J. J. A.C., 17 
J.B. V. P., C. R. C., L. A. R. V. y J. E. J. V..  18 
 19 
SE ACUERDA 2021-16-045 Rechazar por improcedente la solicitud de adición y 20 
aclaración interpuesta por la Licda. S. Q. en contra de lo resuelto mediante la 21 
sesión 36-2020, celebrada el veintiocho de setiembre del dos mil veinte, acuerdo 22 
2020-36-041, y proceder con el archivo del expediente, por encontrarse agotada 23 
la vía administrativa. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
9.1.11 Expediente Nº: 665-18 (4). Denunciado: Lic. G. C.Ch.. Denunciante: De Oficio 26 
(Tribunal Penal del I Circuito Judicial de Puntarenas).  27 
 28 
SE ACUERDA 2021-16-046 De conformidad con los artículos 16, y 82, 85 inciso a) 29 
y 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en 30 
Derecho, se recomienda declarar con lugar la denuncia e imponer al Lic. G. C. 31 
Ch. a sanción disciplinaria de apercibimiento.   Ocho votos. Responsable: 32 
Fiscalía. Voto en contra del Sr. Hugo Hernández Alfaro, ya que por el tema de 33 
proporcionalidad de la sanción considera que se debe aplicar 15 días de 34 
suspensión. 35 
 36 
9.1.12 Expediente N.º: 469-18 (4). Denunciado: Lic. C. C. R..  Denunciante:  De Oficio 37 
(Juzgado Penal de Sarapiquí).  38 
 39 
SE ACUERDA 2021-16-047  De conformidad con los artículos 16, y 82, 85 inciso a) 40 
y 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en 41 
Derecho, se recomienda declarar con lugar la denuncia e imponer la sanción 42 
disciplinaria de  apercibimiento.  Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
9.1.13 Expediente Nº: 448-19 (4). Denunciado: Licenciado C. A. M. B.. Denunciante: 45 
Carlos L. A. M..  46 
 47 
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SE ACUERDA 2021-16-048 Se recomienda declarar con lugar el recurso de 1 
revocatoria y apelación contra el auto de inicio del procedimiento disciplinario, 2 
declarando la prescripción de la acción disciplinaria, y procediéndose con el 3 
archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
9.1.14 Expediente Nº: 517-18 (4). Denunciada: Licda. K. S. P. N.. Denunciante: De 6 
Oficio. (Juzgado Penal de San Joaquín, Heredia).  7 
 8 
SE ACUERDA 2021-16-049 Declarar con lugar la denuncia, en cuanto a la falta de 9 
inasistencia a audiencia; en aplicación de los artículos 16, 82, 85 inciso a) 10 
del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se 11 
impone a la licenciada K. S. P. N., sanción disciplinaria de apercibimiento. Ocho 12 
votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Hugo Hernández Alfaro, ya 13 
que por el tema de proporcionalidad de la sanción considera que se debe aplicar 14 
15 días de suspensión. 15 
 16 
9.1.15  Expediente Nº:  416-18 (5).  Denunciado:  Lic. José Humberto Chavarría 17 
Rugama.  Denunciante:  De oficio (Juzgado Penal del Hatillo).  18 
 19 
SE ACUERDA 2021-16-050 De conformidad con lo establecido en el numeral 10 20 
inciso 6) de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados y los ordinales 24, 84 21 
inciso a), 85 inciso c) y 86 del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del 22 
Profesional en Derecho, declarar con lugar la denuncia seguida en contra del 23 
licenciado José Humberto Chavarría Rugama, colegiado, 16856 e imponerle la 24 
sanción disciplinaria de tres  años y un mes de suspensión en el ejercicio de la 25 
profesión, siendo que tres años corresponden a la falta muy grave que se tuvo 26 
por acreditada, al  haber ejercido estando suspendido del ejercicio de su 27 
profesión y un mes adicional por el agravante en razón del antecedente 28 
disciplinario que posee dicho agremiado. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
9.1.16  Expediente Nº:  437-17 (5).  Denunciada:  Licda. Mercedes Fernández Zamora.  31 
Denunciante:  Johnny Madrigal Jara.  32 
 33 
SE ACUERDA 2021-16-051 De conformidad con lo establecido en los artículos 10 34 
inciso 6) de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, 35 
15, 83 inciso a) y 85 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del 36 
Profesional en Derecho, declarar con lugar la presente denuncia y en tal carácter 37 
imponerle a la Licda. Mercedes Fernández Zamora, carné 19580, la sanción 38 
disciplinaria de tres meses de suspensión en el ejercicio de la profesión por la 39 
falta grave que se ha tenido por acreditada, pudiendo optar por el beneficio de 40 
ejecución condicional de la sanción en razón de que no posee antecedentes 41 
disciplinarios.  Nueve votos. Responsable: Fiscalía.       42 
 43 
9.1.17 Expediente 422-18: Denunciado: Lic. Frank Paniagua Mendoza. Denunciantes: 44 
BLP S.A (Lic. Mauricio Salas Villalobos, Lic. Robert Morales Vargas, Apoderados 45 
Especiales Judiciales y actuando en su carácter personal). ACUMULADOS Expediente 46 
N°: 032-19 (6), Denunciantes: Licda. Ana Isabel Vargas Vargas, Licda. Laura García 47 
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Carballo, y Lic. Carlos Espinoza Salas. Expediente N°: 340-19 (2). Denunciante: De 1 
Oficio (Fiscalía Adjunta de Santa Cruz). Expediente N°: 405-19 (2). Denunciante: De 2 
Oficio (Fiscalía General de la República, Licda. Emilia Navas Aparicio). Expediente N°: 3 
418-19 (2). Denunciante: De Oficio (Corte Suprema de Justicia). Expediente N°: 435-19 4 
(2). Denunciante: De Oficio (Tribunal del Segundo Circuito Judicial de Guanacaste, 5 
Santa Cruz). Expediente N°: 598-18 (1). Denunciante: De Oficio (Fiscalía General de la 6 
República, Licda. Emilia Navas). Expediente N°: 339-19 (1). Denunciante: De Oficio 7 
(Corte Suprema de Justicia). Expediente N°: 733-19 (2). Denunciante: De Oficio (Corte 8 
Suprema de Justicia). Expediente N°: 713-19 (2). Denunciante: De Oficio (Corte 9 
Suprema de Justicia). Expediente N°: 661-19 (6). Denunciante: De Oficio (Corte 10 
Suprema de Justicia). 1.-  Expediente 422-18 (6).   11 
 12 
SE ACUERDA 2021-16-052 Rechazar el recurso de revocatoria establecido por el 13 
licenciado Frank Paniagua Mendoza, en contra de la Medida Cautelar. Rechazar el 14 
recurso de apelación planteado por el Lic. Paniagua Mendoza, en contra del 15 
rechazo de la Actividad Procesal Defectuosa. Se rechaza la Excepción Non Bis In 16 
Idem. Se declara parcialmente con lugar la excepción de prescripción establecida 17 
por el licenciado Frank Paniagua Mendoza, únicamente respecto a los hechos de 18 
la denuncia marcados como 8 y 9; no así, respecto a los hechos del 1 al 7, y del 19 
10 al 26 de la denuncia, así como tampoco los hechos relacionados con las 20 
publicaciones en las redes sociales de Facebook, los que se rechazan. Por el 21 
fondo, conforme a lo establecido en los artículos 15, 17, 53, 58, 65, 78 inciso c), 22 
83 inciso a), 85 inciso b); y, 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos 23 
del Profesional en Derecho, declarar con lugar la presente denuncia y en tal 24 
carácter, imponer al licenciado FRANK PANIAGUA MENDOZA, COLEGIADO 4601, 25 
la sanción disciplinaria de TRES AÑOS de suspensión en el ejercicio de la 26 
profesión. Asimismo, se advierte que, por habérsele impuesto al Lic. Paniagua 27 
Mendoza, medida cautelar de suspensión, misma que rige desde el día 20 de 28 
febrero del año 2020 y al dictado de la presente resolución se encuentra vigente, 29 
por lo que, una vez firme este acuerdo, se deberá descontar lo que hasta ese 30 
momento el Lic. Paniagua Mendoza hubiera cumplido, para determinar cuánto 31 
tiempo le restaría por cumplir de esos tres años de suspensión que por esta 32 
resolución se le impone.  Siete votos. Se inhiben de votar el presente acuerdo el 33 
Sr. Álvaro Sánchez González y la Sra. Ximena Martín Chacón.  34 
 35 
9.1.18 Expediente Nº: 437-18 (6). Denunciado: Lic. Francisco Javier Martí Meneses. 36 
Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal de Cartago).  37 
 38 
SE ACUERDA 2021-16-053 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria 39 
establecido por el licenciado Francisco Javier Martí Meneses, colegiado 11792, y 40 
mantener invariable el acuerdo 2021-03-051, de la sesión ordinaria 03-2021, 41 
celebrada el 25 de enero del año 2021. Una vez firme esta resolución procédase 42 
con la ejecución de la sanción si no existen causas que lo impidan. La sanción 43 
impuesta corre a partir de la publicación en el diario oficial La Gaceta. Se da por 44 
agotada la vía administrativa. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
9.2 ASUNTOS BREVES: 47 
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9.2.1  Expediente Número: 517-20 (1). Denunciado: Lic. D. A. S. Ch.. Denunciante: L. 1 
R. N..   2 
 3 
SE ACUERDA 2021-16-054 Rechazar de Plano la denuncia interpuesta por L. R. 4 
N., en contra del Lic. D. A. S. Ch., y ordenar el archivo del expediente. Nueve 5 
votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
9.2.2  Expediente No:  417-20 (1).  Denunciada:  Licda. M. R. M..  Denunciante : De 8 
Oficio (Juzgado Penal Cartago).  9 
 10 
SE ACUERDA 2021-16-055 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 11 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 12 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado Oficio por parte del 13 
Juzgado Penal de Cartago, en contra de la licenciada M. R. M., dando por 14 
finalizado el presente procedimiento disciplinario y ordenar el archivo del 15 
expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
9.2.3  Expediente No:  543-20 (2).  Denunciado:  Lic. R. A.P. Ch..  Denunciante:  O.S. 18 
M..  19 
 20 
SE ACUERDA 2021-16-056 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) y el 21 
artículo 293 de la Ley General de la Administración Pública.  Rechazar de plano la 22 
denuncia y ordenar el archivo del expediente.  Nueve votos. Responsable: 23 
Fiscalía. 24 
 25 
9.2.4  Expediente No:  528-20 (2).  Denunciado:  Lic. J. M. V. U..  Denunciante:  M. 26 
J.R.L..  27 
 28 
SE ACUERDA 2021-16-057 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) y el 29 
artículo 293 de la Ley General de la Administración Pública.  Rechazar de plano la 30 
denuncia y ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 31 
Fiscalía. 32 
 33 
9.2.5 Expediente N.º: 398-20 (2). Denunciado: Lic. M. R.. Denunciante: R. L. C..  34 
 35 
SE ACUERDA 2021-16-058 Con fundamento en los artículos 292 inciso 3) y 285 36 
incisos 2) y 3) de la Ley General de la Administración Pública: rechazar de plano 37 
la denuncia interpuesta por la señora RLC en contra del licenciado MRS, y en 38 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 39 
Fiscalía. 40 
 41 
9.2.6 Expediente No: 228-20 (2). Denunciado: Lic. J. A. R. Ch.. Denunciante: W. E. E..  42 
 43 
SE ACUERDA 2021-16-059 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 44 
General de la Administración Pública, rechazar de plano por improcedente la 45 
denuncia interpuesta por el señor WEE en contra del licenciado JARV y ordenar 46 
el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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9.2.7 Expediente: 553-18 (4). Denunciado: Lic. E. A. F. L.. Denunciante: Y. F.S..  1 
 2 
 SE ACUERDA 2021-16-060 Se recomienda acoger el desistimiento de la denuncia 3 
planteada por Y. F. S., en contra del licenciado E. A. F. L y ordenar el archivo del 4 
expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía.   5 
 6 
9.2.8  Expediente Nº: 271-18 (4). Denunciado: Lic. J. F. R. C.. Denunciante: De Oficio 7 
(Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda del II Circuito Judicial de San 8 
José).  9 
 10 
SE ACUERDA 2021-16-061 Se recomienda declarar sin lugar la denuncia en 11 
cuanto a las faltas al deber de diligencia, probidad y corrección; y de 12 
conformidad con los artículos 16, y 82, 85 inciso a) y 86 del Código de Deberes 13 
Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho se recomienda   declarar 14 
con lugar la denuncia por la inasistencia a audiencia del Juicio Oral y Público 15 
señalado para las ocho horas treinta minutos del catorce de febrero del año dos 16 
mil dieciocho, e imponer al Lic. J. F. R. C., la sanción disciplinaria de 17 
apercibimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía.  Voto en contra del Sr. Hugo 18 
Hernández Alfaro, ya que por el tema de proporcionalidad de la sanción 19 
considera que se debe aplicar 15 días de suspensión. 20 
 21 
9.2.9  Expediente N°  540-20 (5).  Denunciada:  Licda. J. N. V..  Denunciante:  E. A. G. 22 
A..  23 
 24 
 SE ACUERDA 2021-16-062 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 25 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia interpuesta 26 
por el señor EAGA en contra de la licenciada JNV y en consecuencia ordenar el 27 
archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
9.2.10  Expediente N°  520-20 (5).  Denunciada:  Licda. D. J. G..  Denunciante:  R. M. 30 
R..  31 
 32 
SE ACUERDA 2021-16-063 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 33 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia interpuesta 34 
por la señora RMR en contra de la licenciada DJG y en consecuencia ordenar el 35 
archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
9.2.11  Expediente N°  400-20 (5).  Denunciada:  Licda. H. E. C. L..  Denunciante:  K. 38 
A. B..  39 
 40 
SE ACUERDA 2021-16-064 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 41 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia interpuesta 42 
por la señora KAB en contra de la licenciada HECL y en consecuencia ordenar el 43 
archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
9.2.12 Expediente:  565-19 (5).  Denunciado:  Lic. F. A. J. G..  Denunciante:  De oficio 46 
(Dirección Nacional de Notariado).  47 
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SE ACUERDA 2021-16-065 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 y 1 
94 de la Ley General de la Administración Pública avocarse el conocimiento del 2 
presente asunto y acordar: declarar con lugar el recurso de revocatoria con 3 
apelación en subsidio planteado contra el auto inicial del presente 4 
procedimiento, por lo que se revoca el acuerdo número 2020-38-028 tomado por 5 
este Consejo de Disciplina el cual ordenó iniciar la presente causa y 6 
consecuentemente se ordenar el archivo del expediente.  Nueve votos. 7 
Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
9.2.13 Expediente No: 051-21 (6). Denunciado: Ignorado. Denunciante: F. A. M..  10 
 11 
SE ACUERDA 2021-16-066 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 12 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, se rechaza de plano por 13 
improcedente, la presente denuncia establecida por el señor F. A. M. en contra 14 
ignorado, por lo que deberá este proceder ante la instancia que corresponde. 15 
Nueve votos. Responsable: Fiscalía.  16 
 17 
9.2.14 Expediente No: 266-20 (6). Denunciado: Lic. Ó. H. H. S.. Denunciante: De Oficio 18 
(Juzgado Penal Juvenil de San José).  19 
 20 
SE ACUERDA 2021-16-067 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 229 21 
inciso 2) de la Ley General de la Administración Pública, relacionado con el 22 
artículo 55 del Código Procesal Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del 23 
proceso incoado de oficio por el juzgado penal juvenil de San José, en contra del 24 
lic. Ó. H. H. S, dando por terminado el presente procedimiento disciplinario y 25 
ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
9.2.15 Expediente No. 395-17 (6). Denunciado: Lic. A. Ch. F.. Denunciante: R. V. R..  28 
 29 
 SE ACUERDA 2021-16-068 De conformidad con lo establecido en el artículo 346 30 
inciso 1 de la Ley General de la Administración Pública, se rechaza por 31 
extemporáneo el recurso de revocatoria incoado por el licenciado A. Ch. F., y, 32 
mantener invariable el acuerdo 2020-04-055, tomado en la sesión ordinaria 04-33 
2020, celebrada el día 03 de febrero del 2020. Se le advierte al Lic. Ch. F. que, el 34 
plazo de los dos meses que se le otorgó en el acto final, para que le reintegre al 35 
señor R. V. R., corre a partir de la notificación de esta resolución, bajo las 36 
advertencias que se le hicieran en el mismo de incurrir en un incumplimiento. Se 37 
da por agotada la vía administrativa. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
9.3 TRASLADOS: 40 
 41 
9.3.1  Expediente No: 177-21 (1).  Denunciado:  Lic. L. D. V. M.. Denunciante:    H.M. L. 42 
C..   43 
 44 
SE ACUERDA 2021-16-069 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 45 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 46 
 47 



  
Acta Ordinaria No. 16-2021                           26 de abril de 2021                                              Pág.  27  de  27 
 
9.3.2   Expediente N°: 1  64-21 (4).  Denunciado:  Lic. J. F. C. C..  Denunciante:  C. R. 1 
Ch..    2 
 3 
SE ACUERDA 2021-16-070 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 4 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 5 
 6 
Al ser las veinte horas con cuarenta y ocho minutos se da por finalizada la sesión. 7 
 8 
 9 
 10 
 11 
 12 
Lic. Álvaro Sánchez González                           MSc. Olman Alberto Ulate Calderón  13 
                Presidente                                                                 Secretario 14 
 15 
 16 
Votos en contra acuerdos: 17 
 18 
2021-16-041 19 
2021-16-046 20 
2021-16-049 21 
2021-16-061 22 
 23 
Sr. Hugo Hernández Alfaro 24 
 25 
 26 
 27 
 28 
 29 
 30 
 31 


